
Expediente: 178/18
Carátula: ROLDAN CESAR NAZARENO C/ SANDOVAL ROBERTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 15/02/2022 - 05:18
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 178/18

*H20903406448*
H20903406448

Expte N°: 178/18.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 10 de febrero de 2022.-

AUTOS: ROLDAN CESAR NAZARENO c/ SANDOVAL ROBERTO s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: SR. SANDOVAL,ROBERTO DEL VALLE

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"Concepción, 04 de febrero de 2022.- I) Agréguese el alegato presentado por la parte
actora. II) Atento al estado procesal de estas actuaciones y lo dispuesto por el artículo
102 de la ley del fuero, pasen los presentes autos a despacho para dictar sentencia
definitiva. Personal.-LJVW..-" Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE

NOTIFICADO.- AVM.

Actuación firmada en fecha 14/02/2022

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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